
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REF. DIVORCIO, 2021-00624 
 
 

Atendiendo el informe secretarial que precede, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G. del P., se corrige el numeral 4º de la 

providencia proferida el 3 de junio de 2022, así: 

 

En cuanto a la solicitud de pronunciamiento de la cautela de la parte 

demandada, la cual consiste en señalar alimentos provisionales a favor de la 

cónyuge demandada y a cargo del demandante, de conformidad con el literal c) del 

artículo 598 del C.G. del P., en consonancia con el artículo 397 Ibídem, habiéndose 

aportado prueba sumaria, que el demandado cuenta con una asignación de retiro 

del Ministerio de Defensa Nacional que asciende a la suma de $5.069.659.oo, se 

señalan como alimentos provisionales a favor de MARILIN FIGUEROA LASSO y 

cargo de ELKER YOVANNY PEÑA PUELLO la suma $1.000.000, que deberá 

cancelar dentro de los cinco (5) primeros días, a nombre de la demandante,  en la 

cuenta de depósitos judiciales que tiene este juzgado en el Banco Agrario de 

Colombia, a partir del mes de junio de 2022. 

 

 
NOTIFIQUESE;    

 
 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 
Juez 

Firmado Por:

 

 

Maria Enith Mendez Pimentel

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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